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MEDIO AMBIENTE O ��!u�. 
Y. RECURSOS NATUAAt.llS 'ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unídád de Gesti6n, Supervisión> Inspección y Vigilancia Comercial· Dirección General de Gestión Comercial
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12012/2017

Ciudad de México, a 2 4 de agosto de 2 o 17
"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los éstados "unidos Mexicanos� 

C. ANGEL ROORIGUEZ SHADE
GASOLINERA LA ENCANTADA, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 9328

PRESENTE

Asunto: Licencia Ambiental Ünica
. Bitácora:·09/LUAO 184/03/17'

�n atención a la solicitvd ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y dt;
Protección al Medio Ambien�e del Sector Hidrocarburos, en lo sut�.'sivo la·AGENCIA, el día 23
de marzo.de 2017 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial,
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial1 por medio_ del.
cual en su c"arácte� de representante legal del establecimiento _·GASOUNERA . LA
ENCANTADA, S.A._DE C.V :. ESTACIÓN DE SERVIC.ÍO 9328, con ubicaéión_en BOULEVÁRD
MEXICO No. 700, FRACC. QUI Ni AS DEL DESIERTO 11, MUNl'CIPIO DE GOMEZ PALACIO,
ESTADO DE DURANGO; CODIGO POSTAL 3504-9, en lo ·sucesivo-el REGULAPO, tramita
Licencia Ambie,ntal Ünic� CLAU), Una vez evaluada la información presentada, y

,, 

C O NSIDER A N D O
l. Qu·e-esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar y

resolver sobre la Licencia Ambien,tal Onica solicitada por e! REGULADO, de conformidad
con lo dispués�q. en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7, ·rraccióq. XVIII pel Reglamento
Interior de la.Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección·al_Medio Ambiente
del Sector H1drocari:>urbs.

. ,- . 

11. Que el día 23 de marzo de 20'17 se recibió en la AtiENtlA, la solicitud de Licencia
/Ambiental Única para el estable'dmiento GASOLINERA LA ENCANTADA, S.A. DE C.V.,

misma que fue registrada con númeró de bitácora O?/LUA0184/03/17.
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Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
· Teléfono (+52.SS) 91.26.0l.OO - www.�ea.gob:mx

La Agencia N�cional de Scgurid�d ln!lumia! y de Protección al Medio Aml.llcnte del s�ctor Hidrocñrburcs tamblfo utiliza �I acrónin1a ",\SEA· 
y las palñbras • Ag�ncln Íie Sct:t,ríc!ad. E11N¡¡la y An1bicnte" con10 parte de �u identidad institucional 

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico 
del representante legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.














